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Dirección Gen eral  de Rentas 
Oua’dro demostrativo de los ingresos y egresos 

en efectivo, habidos en las Oficinas de Ha
cienda de la República, en el mes de julio 
del afio económico de 1921 a 1922.

AVISOS.

PO D ER  EJEC U TIVO

GOBERNACION Y  J U S T IC IA

- T eguciga lpa, 22 de diciem bre de 1922. 

E l Presidente de la  R epública  
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 137-25) ciento 
fcreintísiete pesos veinticinco centavos, 
valor de las planillas pagadas por el 
Adm inistrador d e ' Rentcrs del departa
mento de L a  Paz en el sostenimiento  
de los reos de los presidios de la ciudad  
de L a  P az  y  M aréala, durante los meses 
de septiembre y  octubre pasados, así:
16 p lan illas de M aréala , correspondien

tes al mes de septiem bre........$ 50.50
18 p lanillas de M aréala , corres

pondientes al mes de octubre. 32.75 
24 p lanillas de L a  Paz, corres

pondientes al mes de octubre.*. 54.00

S u m a ................. ................$ 137.25
Im pútese el gasto  a  la ParfcidaT l. C a 

pítulo I X ,  Presidios; Ram o de G oberna
ción, del Presupuesto vigente-— Com uni
qúese.

L ó p e z  G .
E l  Secretario de E stado  en el Despacho  

d e  Gobernación y  Justicia,
J. Jf. GuiUén Vélea.

T eguciga lpa* 22 de diciem bre de-1922. 
E l Presidente cfcía República „

á̂ OUERDA t -
Autorizar el gasto de ($  121.25) ciento 

¿veintiún pesos veinticinco centavos, v a -  
- lo r  de las planillas pagadas por el 

m inistrador de Rentas dél departamento  
de L a  Paz en el sostenimiento .de los  
reos del presidio de la  cabecera del m is
m o, durante e i mes de agosto  pasado. 
Im pútese ei gasto a  la  P artid a  11, C a 
pítulo IX ,  Presid ios, Ram o de  G o bern a 
ción, de l Presupuesto vigente. — Comu* 
nfquese.

L ó p e z  G>

E l Secretario  de Estado  en  e l  D esp ach o  
de Gobernación y Justicia,

J~. M . G uülén V<Hez.

Teguciga lpa, 22 de diciem bre de 1922- 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
A u to r iz a r la  suma.de ($ 3.281.20) tres 

mil doscientos oeítentran pesos veinte 
centavos, valor pagado por el A dm in is
trador de Rentas de este departam ento, 
para  el sostenimiento de los reos de la 
Penitenciaría Centra!, durante el m es de 
noviem bre anterior, así:
30 planillas de reos que trabajan...... S 2.019.95
30 , ,, que nq trabajan.. 1.26L.25

Suma.................................$ 3.281.20
Im pútese e! gasto  a la  P artid a  l í .  C a 

pítulo IX , Presidios, Ramo de Goberné.** 
ción, del Presupuesto v igente.— Comu** 
níquese.'

L ó p e z  G .
Ei Secretario  de Estado en e l Despacho  

de Gobernación y  Justicia,
- / .  M . GuiUén Vélez.

T egu c iga lpa . 22 de diciem bre de 1922. 
E l Presidente de la  República

ACUERDA:
Q ue por la  Administración de Rentas  

del departamento de G racias se  entre
gu e  a l Juez de Letras del m ismo la  suma 
de ($ 15.60) quince pesos, v a lo r  qu e  in 
vertirá en la  reparación, de u na  puerta  
del presidio de la  cabecera del mismo, 
que se encuentra ea  mal estado, con sus  
respectivos cerrólos.- L a  imputación se 
hará a  la  Partida  12, Capítu lo  IX ,  Pre-, 
sidios, Ram o de  Gobernación, de l P r e 
supuestó vigente»— Comuniqúese-

L ó p e z  G .
E l  Secretario de Estado en e l D espache  

de Gobernación, y  Justicia,
J. M* GuiUén Vélez.

Tegu ciga lpa , 23 de diciem bre de 1922- 
E l  Presidente de la  República

ACUERDA:
'  I o —Q ue por la C a ja  Nacional se  en tre
gu e  a! séaor PariScaeióa Sádchez la  su'- 
ma de ($  60.00) sesenta pesos, v a lo r  que  
invertirá en sus gastos de tceslado de esta 
ciudad al puerto de la  Ceiba, a  donde se  
d irige  a  prestar sus servicios com o Sub  
Director dé l Caerpo.de Policía, Im pútese  
el gasto  a l a  Partida 5?1, C ap ítu lo  X I ,  
Policía, Gastos DLvérsos, Ram o de G ober
nación, dél Presupuesto vigente.

20— Requiérase at T ribu n a l S u perio r  
de Cuentas para1 ■que razoné esta orden

ba jo  la  responsabilidad del P od er  E jeeu -  
tivo, de conform idad con el a rtícu lo  14, 
N 9  6, de-la ley  de dicho T r ib u n a l; y  

39— Q ue del presente acuerdo se  dé  
cuenta al Congreso Nacional en  su s  p ró 
xim as -sesiones-— Comuniqúese.

L ó p e z  G .♦
E l Secretario  de E stad o  en e l D espacho

de Gobernación y  Justicia, —•
J. M . GuiUén Vélez.

Tegu ciga lpa , 23 de d iciem bre de  1922* 
E l Presidente de la  R epública  

a c u e r d a :
,*■ Q ue por la  C a ja  Nacional se  pagu e  a  
don P an taeó n  A lm en dares la sum a de. 
($ 70.0Ó)-'sétéDta pesóse v a lo r  del trans- 
-porte d e . doce bultos de papel periódico  
que tra jo  de S ? '-L o re n z o  a  esta capi
tal, con- destino a la  Im pren ta  Nacional. 
Im pútese e l  gasto  a Va P artid a  11, 'C a p í - 
fculo.V, T a lle res  de Im pren ta  T ip o g ra f ía ,  
L itog ra fía  y Encuadernación Nacionales, 
Ram o . de Gobernación de l P resupuesto  
vigente.— Com uniqúese. «»

L ó p e z  G .
E l Secretario  de E stad o  en e l D espacho  

de Gobernación y Justicia. ;
J. M . GviUén Vélez-

T egu ciga lpa , 23 de-diciem bre de  1922. 

E l Presidente de la. República  
a c u e r d a :

■ N o m bra r la -p a rtir  de l 21 de los corrien 
tes,‘ Instructor del C uerpo  de P o lic ía  d e  
esta capital a l señor S a l alio  ^Rodríguez, 
en sustitución dé don Joaquín M éléndez, 
que renunció.— com uniqúese.

L ó p e z  G . ‘
El Secretario' de -E stado  é ó  ,-el Despacho- 

de Gobernación y  Justicia,
.p ~ J. jü. - Guillen. Vétez. '

Tegu ciga lpa , 23 de diciem bre de  1922. 

E i  Presidente d e ja  R epúb lica
ACUERDA;

19— Q ue por la  C a ja  N acion al se p a” 
gu e  a l señor don Juan M oneada E lv ir  
la  sum a de ($  90.00) noventa pesos, po r  
sus servicios extraordinarios prestados  
en el Ram o de Policía.. Im pútese el 
gasto a la  P a r t i d a ^ ,  Capítu lo  X I , -P o l i -  
qía» Gastos D iversos, Ram o de G oberna*  
ción, del Presupuesto vigente;

2Q—Requiérase al T ribu n a l S u p erio r  
de Cuentas para que razone esta  o rdea  
b a jó la  responsabilidad del P o d e r  E jecu 
tivo, de conform idad con e l artícu lo  14» 
N? 6, de la ley  se dicho T ribu n a l; y
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113 HEPUBLXCA d e  h o n d u r a s

30— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en ana pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

,121 Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

J. M . Guillén Vélez

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Guillén Véle».

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1923.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Dispensar lá publicación de edictos pa- 
ra contraer matrimonio civil a José 
Trenskey y Caro ina Melzer, vecinos de I Comuniqúese.

Tegucígalpa, 23 dé diderobró de 1922, 
El Presidente de la República 

a c u e r p a :
Dispersar la pub'K- ción de edictos pa

ra contraer matrimonio civil a Antonio 
Castillo Vega y Consuelo Kóelpio, veci
nos de esta ciudad y Saban»?rande¿ en 
este departamento, respectivamente, pre
vio pago de cinco peso* en la Recepto
ría de Rentas del pueblo mencionado. —

Puerto Cortés, departamento de Cortés, 
previo pago de diez pesos en la adminis
tración de Aduana respectiva. —Comuní- 
qeuse.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillén Véle»-

Tegucígalpa, 23 de diciembre de 1922. 
E l Presidente de la República

A C U E R D A :

Dispensar la publicación do edictos pa 
ra contraer matrimonio civil a Purifica
ción Lemus y Concepción Montesinos, 
vecinos de Nacaome, departamento de 
Valle, previo pago de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillén Vélez.

L ó p e z  G.
I E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J M. QuiUén Vélez.

Tegucígalpa, 23 de diciembre de 1922.
Encontrándose vacante el puesto de 

Comaodaote de) Presidio de la ciudad de 
L a  Paz, el Presidente de la República,

ACUERDA:
Nombrar para el desempeño de dicho 

cargo al sefior don Jerónimo Suazo, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despaché 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

1 39— Que del presente acuerdo se dé
; cuenta al Congrego Nacional en sus pró
ximas sesiones.-Comuniqúese.

| L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

; de Gobernación y Justicia, 
j J. M  Guillén Vélez.
i

Tegucígalpa, 26 de diciembre de 192L 
! El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra qontraer matrimonio civil a fleory 
Bodden y Nucett del mismo apellido  ̂
vecinos de Trujillo, departamento de Ga
lón, previo pago de diez pesos en la 
Administración de Aduana respectiva,— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Véle».

Tegucígalpa, 23 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensarla publicación de edictos pa

ra contrae- matrimonio civil a J. Salatiel 
Pérez C- y María A. Cerna, vecinos de 
La lgu  ala, departamento de Gradas, pre
vio pago de diez pesos en la Administra
ción de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

Tegucígalpa, 26 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acu erda :
l 9—Que por la Caja Nacional se entre

gue al jardinero don Felipe Irías la su 
roa de ($ 7.00) siete pesos, valor que 
iovertirá en la compra de varios mate
riales para servicio de los parques de 
esta capital. Inpútese el gasto a la Par
tida l 9, Capítulo X II, Gastos Diversos. 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.

2?— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas p&ra que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, de conformidad con el artículo 14,L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el'Despacho dicho Tribunal; y
de Gobernación y Justicia,

«/. M  Guillé}) Véle»,

Tegucígalpa, 23 de diciembre de 1922. | 
El Presidente de la República ;

a c u e r d a : ¡

1P—Que por la Admictistración de Ren I 
tas del departamento de Copán se entre**! 
gue al Gobernador Político del mismo l a 1 
suma de ($ 5 00) cinco pesos, valor que 
invertirá en la compra de un libro eu i 
blanco para servicio deí Co¡ic..*jo Depar-: 
tamenta!. Impút^e *'! gasto a la Partí- ' 
da lé ,  Capitulo X l l .  Gastos Diversos,' 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.

20 — Requiérase al Tribunal Superior

80-Q ue del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p s s  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillen Vélez.

Tegucigalpa. 26 de diciembre de 1922 ' 
El Presidente de la República

a c u e r d a : i
10—Que por la Caja Naciontil se entre- ¡ 

gue al *efior Francisco Hernández la _ 
suma de ($ 20 0 ») veinte pesos. va»or que 
invertirá en sus gastos de tras ado !a la; 
Costa Norte, a donde se dirige a prestar!

_ sus servicios en el Ramo de Policía,
de Cuentas para que razono esta orden i mpútese el gasto a la Partida 5* Capí- 
bajo la responsabi idad dei Poder Ej-*cu tulo XI< Policía, Gastos Diversos, Ramo 
tívo. de conformidad con el artículo 14, de Gobernacióo.del Presupuesto vigente. 1 
N » 6, de la ley de dicho Tribunal; y  20-Kequiérase >1 Tribunal Superior

3^—Que del presente acuerdo se dé de Cuentas psra qoe razone esta orden1 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró- ^aj0 la responsabilidad del Poder Ejecu- i 
simas sesiones.— Comuniqúese- tivo, de conformidad coa el artícelo 14,1

L ó p e z  G. NO 6, de la ley de dicho Tribeña); y  j

j Tegucigalpa, 26de diciembre de 1921, 
j El Presidente de la República 
j A C U E R D A :
j Dispensar la publicación de edictos pe
ra contraer matrimonio civil a Fidel M* 
dina y Victoria Alvarado, vecinos de la 
ciudad de L a  Paz, departamento del mis
mo nombre, preyiopago de diez pesos 
en la Administración de Reatas respes* 
ti va . —Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Guillén Vélez.

A V I S O S

i
£1 infrascrito, Secretario de Estado en ú- 

Dfspacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: -<Begistro f  
depósito de una marca.—S. P. E.—Como apo
derado de la «Brirish-Araerican Tobacco O » - ' 
pany, Limited», de Westminster House,7, HlR» 
bank, Londres, S. W., Inglaterra, manufacto*' 
reros de tabaco, vengo a pediros el registro J 
depósito de la marca inscrita en dicha nadft 
con el N » 295 216, el 8 de agosto de 1907, con
sistente en una etiqueta rectangular, que lle
va en el centro un óvalo sobre ei que hay uM 
banda estrecha encima de la cual se lee: cooiri 
txAKE», apareciendo a la izquierda de mtfT 
palabras una — A
es t re  11 a de 
ocho puntas 
y habiendo a. 
la derecha de I 
las m is  ra a> 
un e s p ac i o* 
en b l a n c o  
eu donde se 
muestran las 
diversas medallas obtenidas por los producid*- 
en la parte superior del óvalo se lee el norntan 
de los antecesores en la propiedad de la muca 
así W. D. H. & O. "Wüls’, y en la inferior IB 
palabras « uonby  dew »; la cual usa mi répit- 
sentada pira distinguir tabaco manufacturad*,
aplicándola en diferentes tamaños y coloras, A' 
las cajas que contienen el producto por media
de etiquetas. Suplico que el poder sc copie di 
la marca « fours aces»; acompaño el certifiáfr
do de registro, para que se razone los demdi
documentos de ley y el clisé; y os pido qa%
previos los trámites correspondientes, dedtn
réis que mi poderdante se ha reservado sus dei 2 * * * * * * i
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CENTRO AM E RIC A 119

iMboede propiedad sobre el distintivo descrié 
lo,—Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922.— 
t o é  María Casco».—Lo que se-pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa. 9 de diciembre de 1922.

Ma r c ia l  L agos.

SI infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
caltura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: -«Registro y 
Depósito de una marca.—S. P. E.—Como apo
derado de la «Brítistb American Tobacco Com- 
pany, Limited» de Westminster House, 7, 
■lllbSDk, Londres S. W., Inglaterra, vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca iris 
crtta en dicha nación con el Ni3 295.290, el 8 de 
agosto de 1907, consistente en la representa- 
•Ite de La Esfinge, colocada sobre un pedestal 
sn el que lee la palabra « spiiikx »; la cual usa

mi representada para distinguir tabaco manu
facturado o no, aplicándola por mediu de efcl 
qoetas de diversos colores y tamaños, a los pa- 
qnetesque contienen el producto, Suplico que 
•1 poder se copie de la marca « fouh aces»; 
acompaño el certificado de registro, para que 
se copie, los demás documentos de ley y el cli
sé; j  os pido declaréis qu£ mi poderdante se ha 
inervado sus derechos de propiedad sobre el 
distintivo descrito —Tegucigalpa, 9 de diciem
bre de 1922.—José María Casco».—Lo que se 
pone en conocimiento dei público para los 
efectos legales—Tegucigalpa, 9 de diciembre 
de 1922.

Ma r c ia l  L agos.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace cor star: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen
tación del de igual titulo don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El Hallazgo», propio para la ganade
ría, como de-mil hectáreas, medida superficial, 
tituadoen jurisdicción del municipio de «E l 
Negrito», en este departamento, con estos • 
mites: al Norte, con terreno denominado Chai- 
guapa; al Sur, con ei río Cujainapa: al Este, 
eon terreno ejidal del municipio Ue El Negrito; 
y al Oeste, con terreno llamado El Jicarito. 
Lo que se pone en conocimiento dei público 
para los efectos legales.— Yero, ó de diciembre 
da 1922.
© —23 Gregorio p e  Leó n .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado denunciando el terreno «La Re 
forma», propio para ia ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, sitúa 
do en jurisdicción del municipio de Morarán, 
de este departaxentu, con estos limites: al 
Norte, ccu tern-nu nacional denunciado por el 
coronel don Sabino Tinoco; a! Sur, con el no 
deGuyamapa; al Este, cuu el terreno de El BJ- 
jjgual, titulado a favor de don Mariano Míral- 
da; y al Oe<te, el terreno La Cuesta Vieja, ti 
talado a favor de don Policiano Leiva. Lo que 
•e pcoe en conocimiento del público para los 
afectos légalas.—Yoro, 5 de diciembre de 1922.

Gregorio de León.

, El suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, ace constar: <j ei abogado 
don Plutarco Muñoz P-, en nombre y represen 
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «Faldas de Pijol», propio para la gana 
dería, como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial- situado en juris licción de El Ne- 
grito, eü este departamento. .;Gu estos límites: 
al Norte, con terrenos llamados Honduras, Las 
Mangas y San Juan de Olomán, este último 
de los herederos de don Pedro Cabús: ai Sur, 
con terreno nacional de la misma montaña de 
Píjol; al Este, con terreno nacional llamado 
Peñitas; y al Oeste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Camilo Serrano Cálix. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre 
de 1922.

Gregorio de León.

í El suscritc, Administrador de Remas de este 
1 departamento, hace constar: que el abogado 
! don Plutarco Muñoz P.. en nombre y represen- 
i tación del de igual titulo don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «E l Pedregal», propio para la ganade 

: ría, como de seiscientas hectáreas, medida su 
perficial, situado en jurisdicción del municipio 
de Morazán, en este departamento, y con es
tos límites: ai Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, terreno conocido con el nombre de Los 
Lujanes; al Este, terreno nacional y parte del 
terreno ejidal de Morazán; y al Oesie, terrenos 
nacionales. Loque se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Yoro, 5 
de diciembre de 1922.
18—23 Gregorio de León.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los finas de ley, 
hace saber: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno s¿ preseafcó don Juan Muñoz 
a esta Administración de Rentas denunciando 
un lote de montaña nacional e incuita, cod el 
nombre de «San Juan de Camalote», ubicado 
en el Municipio de Morazán, de esta jurisdic
ción, como de mil hectáreas, propio para la 
agricultura, con estos límites: al Norte, sába
nas de El Pedregal: al Sur. río San Juan de 
Camalote: a) Oeste, camino parala montaña 

, de Pijol, del pueblo de Morazán; y al Este, 
faldas del cerro de Pijol, y que eí cinco te 
mes el ahogado don Plutarco Muñoz P., apode 
rado del denunciante, pidió rectificación de los 
limites asignados por dicho denunciante al te 
rreoo San Juan de Camalote. quedando éste, 
en virtud de haberse admitido la rectificación, 
limitado así: al Norte, terreno «San Juan», de 
los herederos de Luján; al Sur y Este, cerrarías 
nacionales; y al Oest -, montana nacional deno 
minada«Los Múridos», ha-ta el filo pequeño de 
la falda oriental d<¿ esa montaña y terr io de 
nunciado por la Municipalidad de Morazár..— 
Yoro, 12 de enero de 1923.
25—30 Gregorio  de  L eón.

El Administrador de Rentas que suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó don Juan Muñoz 
a esta Administración de Rentas departam» n- 
tal denunciando un lote de terreno d,-oomícado 
«Agua Fría*, situadoen jurisdicción del Muni
cipio de Morazán, de este departamento, más o 
menos de cien manzanas de extensión, propio 
para agricultura, con estos límites: al Norte, 
quebrada de Agua Fría y ejidos del Municipio 
de MorazáU; al Sur y Este, Sabana de El Pedre 

1 gal, y al OeBte, la inJlcada quebrada de Agua 
Fría. Lo que se pose en conocimiento del pú

blico para los efectos legales -Yoro , 12 de di
ciembre de 1922.

Gregorio de León.

Grr-gcrio de LeóD, Administrador de Reatas 
de este departamento, para los fines legales, 
hace saber: que el cinco de diciembre de mil 
novecientos veintidós el abogado don Plutarco 
Muñoz P , como representante del de Igual 
título don Lu's Melara, denunció como nacio
nal el terreuo denominado La Yoga, situado 
en jurisdicción de Morazán. de este departa* 
meato, como de roí’, quinientas hectáreas de 
extensión con estos límites: al Norte, ejidos 
de Morazán y el río de Cuyamapa; al Sur, te
rreno dt nunciado por el coronel don Rafael 
Cóbar; al Este, río Cuyamapa: y a) Oeste, Saba
nas de El Pedregal y que el doce de este mes,

. el propio abogado don Plutarco Muño* P., solí 
citó rectificación de los límites asignados en el 

' escrito de denuncio a) susodicho terreno La 
! Vega, por lo que éste, en concepto de haberse 
admitido la rectificación, queda limitado así: 

: al Norte, terreno ejidal de Morazán, río de 
' Cuyamapa, de por medio; al Sur, serranías na
cionales y terreno San Juan de Camalote de- 

! nunciado por don Juan Muñoz; al Este, terreno 
i denunciado por el coronel don Rafael Cóbar; y 
'a l Oeste, terreno El Ped rega l-Yoro , 13de 
fenero!923.
: 25—30 Gregorio de L eón .

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, en acatamiento délo  
que dispone el artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha denuncia como 
nacional, el abogado don Luis Melara, por me
dio de su representante abogada don Plutarco 
Muñoz P., un terreno llamado “ Olomanclto” , 
como de seiscientas hectáreas, medida superfi
cial, propio para ganadería, situadoen el mu* 

\ nicipio de El Negrito, de esta jurisdicción y 
' limitado así: al Noite, camino rea) de per me
dio, con terreoo de los Oclioa; al Sur y Oeste, 

, con terreno dolos ejidos de El Negrito; y al 
Este, río Olomán y terreno denominado Cuesta 

. Vieja,—Yoro, 23 de diciembre de 1922.
29—2 Gregorio de L eón.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, en cumplimiento de lo 
que ordena e) artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha el abogado don 
Plutarco Muñoz P., en nombre y representa* 
ción del abogado don Luis Melara, se presentó 
denunciando como Daciona) un terreno Hanoi, 
do “ El Complemento” , más o menos de cuatro 
cientas hectáreas de extensión, propio para 
agricultura y ganadería, situadoen el munlei- 
pso de Ei Negrito, d«- esta jurisdicción, y con 
evos límites: al Norte, terreno ‘-Honduras”  y 
"Quebrada de los Mango*” : ai Sur, terrenos de 
la suci sión Le-va F c. terreno nacional 
a. nunciado por don Jna I v al Oeste, te
rreno “ Ei Caliche’ ’ , de Ja sucesión del geoeral 
don'Luis Bográn.—Yoío, 23 de diciembre de 
1922.
29—2 Gregorio d e  L eón .

El infrascrito, Secretarlo del J uzgado 19 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en sentencia de do*, del mes de ia 
fecha se concede a Juana V . Cerrat-o, en su 
carácter de representante legal de su hijo Da
tura! Héctor Lisandr© Cerrato, la posesión 
efectiva de la herencia intestada de) padre na
tural de] menor citado, don Héctor Tabla» — 
Tegucigalpa, 3 de febrero de 1923.

F. H. Gó n ez , Secretarlo.

rip . NaatoBai -¿ v en id a  Ccrva-tw
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